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ACTUACIONES N°: 5357/25
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H108012825251

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ CHARITO
S.A.S s/ EJECUCION FISCAL. Expte. N° 5357/25.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán. I) Téngase por apersonada a la letrada María José Latapie,con domicilio
legal constituido, désele intervención de ley en el caracter de apoderada de la actora. II) Agréguese
y téngase IV de Pagos acompañado, la cancelación de la deuda y autorización en el manifestados
III) Con la conformidad expresada por la apoderada de la parte actora con el Art. 35 de la Ley 5480
lo solicitado e informe bancario adjunto, procédase a transferir de la Cuenta N° 562209602099834 a la
Cuenta que el demandado: CHARITO S.A.S, CUIT N° 30-71773066-2, CBU N°

2850140230094205222221 posee en el Banco Macro SA., la suma de $1.026.439,54 en concepto de
restitución de capital.- A tal fin, ofíciese al Banco MACRO S.A. -Suc. Tribunales-. MLI-5357/25

Actuación firmada en fecha 28/08/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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